
E oe Lima, Lunes 18 de Marzo de 1985 

euario mutnnguio a las tierras con aptitud para el 
eultivo y la ganadería; 

Que resultando el territorio de al Comunidad 
Nativa “Cumbre San Román de Satinaki” insufi- 
ciente para la satisfacción de las necesicades de su 
población, es conveniente disponer su ampliación 
en aplicación de lo previsto en la última parte del 
Artículo 10 del Decreto Ley N* 22175; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-Aprobar el procedimiento segui- 
do por la Dirección Regional Agraria XVI-Junín, pa- 
ra la demarcación del territorio que actualmente 
ocupa la Comunidad Nativa “Cumbre San Román 
de Satinaki”, con una superficie de Doscientas 
cuarentidós hectáreas y cuatro mil metros cuaéra- 
dos (242 Hás, 4,000 m2.), ubicado en la Región de 
Ceja de Selva, distrito y provincia de Chancháma 
yo, departamento de Junín, de acuerdo a los linde- 
ros y medicas perimétricas que se detallan en el 
plano y memoria descriptiva que forman parte de 
la presente Resolución. 

Articulo Segundo.— Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 

Votorgue el correspondiente Título de Propiedad a 
favor de la Comunidad Nativa "“Cumbre: San-Ro 
,mán de Satinaki”, sobre la superficie Ce 181 Hás, 
8000 m?. de tierras con avtitud- para el cultivo y 
la ganadería, así como 12 Dirección General Fores- 
tal y de Fauna otfofetie el Contrato de Cesión en 
Uso de la extensián de 6N Hás: 6 00N m2.- de tierras 
cón aptitud forestal. estipulándos= en-sus- textos 
las condiciones ' prescntus en la Iegislaeión agra 
ria virente. 

. Artículo Tercero — Disponer que la Dirección 
“Recional Agraria XVI-Junín delimite las tierras 
que requiera la Comunicad Nativa “Crimbre . San 
Román de Sstinaki”, para la satisfacción de sue 
hecesidades de su nohlación en. áreas colindantes 
adyacentes a 'su territorio, para Ia ad¿udicac16n ; 

_ que corresponda, 

“— Recístrése y cominiguese: - 
JITAN CARLOS HURTADO MILLER, M1nhtm 

de Agricultura. 

RESOLUCIÓN MINISTERTAL 
N* 00112-85 _ AG/DGRAAR, 

"Decreto Ley N? 22175, 

Lima, 12 de marzo de 1985. 

VISDO:: - n A 

ecunpado 
El exped1ente sobre demarcación del territori 

- la Comunidad N "…º 
BOQUI”, wºººººh…aomusm—.. 

distrito de Río Negro, prov1mm de =m:po, uUEpar 

tamento de Junin, organizado por la Dirección 
Regiona; Agraria XVI—Junin; ; 

CONSIDERANDO; 

Que en armonia con lo previsto en el Articu- 
lo la: del Decreío Ley N? 22115 "Ley de Comiuni- 
dades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Ie- 
giones de Seiva y Ceja de Seiva” se na inscrito a 
la Comunidad: Nativa “SHINTZIJAROQUI”, per 
teneciente al Grupo Etno-Linguístico Campa, en 
el Folio 157, Libro I del heg:stro Nacionar: de Co- 
munidades Nativas segun hesolución Directoral N* 
15/4-ORAMS-—VI de 15 de agosto de 1977; — 

Que la Dirección Regional Agraría XVI—Ju 
nín de conformidad con 10 dispuesto en los Ar- 
tículos 10* y 29* del acurado Decreíw Ley N? ¿z:76 
ha demarcado el territorio que actualmente ocupa 
la Comunidad Nativa “SHINIZIJAKOQUI”, imte- 
graga por 14 familias, que comprende una super= 
ficie total de noventinueve hectáreas y tres mil 
serscientos metros cuadrados (99 Has, 3,600 m2.), 
ubicado en la Región de Ceja de Seiva, distrito de 
Río Negro, provincia de Saúpo, departamenm de 
Junin; 

. . Que la citada Dirección Regional ha efectua- 
do en el territorio demaréado eél estudío de Ulasi- - 

“ficación de Tierras según su Capacidad de Uso Ma- 
yor, del que aparece que 99 Haás. 3,600 m2. están 
constituidas por tierras con aptitudes para el cul-- 

“tivo y- la ganadería,. de acuerdo a los linderos y 
- Medidas perimétricas que se.consighan en los ia 
-Dos; memoria descriptiva.e informes técnicoa ela- 
borados con tal fin;. . 

Que por Resolución Diréctórar' Ne 328=84— 
DR-XVI—J del 18 de julio de 1984, la referida 
.-Dirección Regional “Agraria ap:obó el planó del 
territorio de la Comunidad -Nátiva' “SHINTZIJA- 
ROQUI” con una extensión superficial de 99 Has., 
3,500 M2., la misma que al no naber sido ape£adn 
ha quedado legalmente consentida; : 

: Que de conformidad -eon el Articulo 11' da¡ 
las tierras.con aptitud fo- 

restal -comprendidas .en el territorío de la Comuni= 
.dad Nativa “SHINTZIJAROQUI” le serán cedld&5, 

y suutilización se regirá por la Ie,guslaoión de la ima- 
tería, quedando el uso agropecuarlo restring1do a 
1raí.: tierras con aptitud para el cultivo y la sariáde- 

Que Tresultando el territorio” de l4 Comúnidad 
Nativa “SHINTZIJAROQUI” insuficiente “para la'sa- 
tisfacción de las mécesidades” de str 'población; - es 
conveniente disponer su ampliación; en apticación de 
lo previsto en la última. part.e ael Artículo 107 del 

»Decreto Ley N? 22175;... 
Estando a lo tnformado pur .Ia.s Dfrecclppa 

Generales de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral, Forestal y de Fauma y la visación de la Ofi- 
cina General de Asesoría Jurídica del Mmisbuio 
de Agricultura; S 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.—. Aprobar::el seguido por la Dirección Regional Agraría XV 
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Junín para-la demarcación del territorio que ac 
tualmente ocupa la Comunidad Nativa “SHINTZI- 
JAROQUI” con tina superficie de noventinueve hec- 
táreas y tres mil seiscientos metros cuadrados (99 
Has., 3,600 m2.), ubicado en la. Región de Ceja 
de Selva, distrito de Río Negro, provincia de Sa- 
tipo, departamento de Junín, de acuerdo a los lin- 
deros y medidas perimétricas que se detallan en 
el plano y memoria descriptiva que forman parte 
de la presente Resolución., 

Artículo Segundo.— Disponer que la Direc= 
ción General de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural otorgue el correspondiente Título de Pro- 
piedad a favor de la Comtiñidad Nativa “SHINTZI- 
JAROQUI” sobre la superficie de 99 Has, 3,600 m2. 
de tierras con aptitud para el cultivo y la gana- 
dería, estipulándose en su 'texto las condiciones 
Pprescritas en la legislación agraria vigente. 

Articulo Tercero.— Disponer que la Dirección 
de la Región Agraria XVI—Junín delimite las- tie- - 
erras que requiere la Comunidad Nativa “SHINTZI- 
JAROQUI" para la satisfacción de las necesidades 
de su población en áreas colindantes o adyacentes 
de su territorio, para la adjudicación qué corres- 

R¿g55tresa y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00113—85—AG/DGRAAR, 

Lima, 12 de marzo de 1985, 

VISTO: 

El expediente sobre demarcación del territo- 
Fio ocupado por la Comunidad Nativa “Anapate”, 
ubicado en la Región de Selva, distrito de Río 
:ambo, pu_wl3ia de Satipo, departamento de Ju- 

, organizal por la Dirécción Regiona a 
ra XVI— Junín; T z 

CONSIDERANDO: 

Que en armonia con lo dispuesto en el Articu 
lo 12 del entonces vigente Decreto Ley N* 20653, 
se ha inscrito a la Comunidad Nativa de “Ana- 
pate”, perteneciente al Grupo Etno-Lingiiístico 
Campa, en el Folio N: 105, Tomo I del Registro 
Nacional de Comunidades Nativas según Resolu- 
ción Directoral N2 467—ORAMS—VI—Huancayo de 
!oohaq£g de febrero de 1975; 

la Dirección Regional Agraria XVI—Ju 
nín de conformidad con lo previsto en los Artícu- 
los 10 y 29 del vigente Decreto Ley N* 22175 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollc 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Sel 

demarcado el territorio que actualmente 
Comunidad Nativa "“Anapate” integrada 

por 40 familias, que comprende una superficie to- 
tal de ocho mil trescientas quince hectáreas y cin- 
00 mil metros cuadrados (8215 Has. 5.,000 m2), 

en la Región de Selva, distrito de Riío 
Tambo, ¡-¡<…ú&upo.…a 
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Que la citada Dirección Regiona; ha efectua- 
do en el territorio demarcado el estudio de Clasi- 
ficación de Tierras según su Capacidad de Uso 
Mayor, del que aparece que 1,597.00 Has. están 
constituidas por tierras con aptitud para el cultivo 
y la ganadería y 6,718 Has. 5,000 m2. por tierras 
con aptitud forestal, de acuerdo a los linderos y 
medidas perimétricas que se consignan en los pla- 
nos, memoria descriptiva e informes técnicos ela- 
borados con tal fin; * 

Que por Resolución Directoral N? 128—84— 
XVI—J del 07 de mayo de 19, la referida Direo 
ción Regional Agraria aprobó el plano del territo— 
rio de la Comunidad Nativa “Anapate” con una ex- 
tensión superficial de 8,315 Has. 5,000 m2., la mis- 

ma que al -no haber sido apelada ha quedado le- 

galmente consentida; 

Que de conformidad con el Artículo 117 del 
Decreto Ley N? 22175, las tierras con aptitud fu- 
restal comprendidas en el territorio de la Comuni- 

dad Nativa “Anapate” le serán cedidas en uso y 
su utilización se regirá por la legislación de la 
materia, quedando el uso agropecuario restringido 
a las tierras con aptitud para el cultivo y la gana-+ 
dería; 

Estando a lo informado por las Direcciones 
Generales de Reforma Agrúria y Asentamiento Rue 

ral, Forestal y de Fauna y la visación de la Ofi- 

cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Aprobar el procedimien- 
to seguido por la Dirección Regional Agraria XVI 
—Junin para la demarcación del territorio que ac 
tualmente ocupa la Comunidad Nativa “Anapate”, 
con una superficie de ocho mil trescientas quince 
hectáreas y cinco mil. metros cuadrados (8,316 
H_as._5,000 m2.), ubicado en la Región de Selva, 
distrito de Río Tambo, provincia de Satipo, depar- 
tamento de Junín, de acuerdo a los linderos y me- 
didas perimétricas que se detallan en el plano y 
memoria descriptiva que forman parte de la pre- 
sente Resolución. 

Artículo Segundo.— Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
otorgue el correspondiente Titulo de Propiedad a 
favor de la Comunidad Nativa “Anapate” sobre 
la superficie dte 1,597.00 Has. de tierras con apti- 
tud para el cultivo y la ganadería, así como la Di- 
rección General Forestal y de Fauna otorgue el 
.contrato de Cesión en Uso de la extensión de 6,718 
Has. 5,000 m2. de tierras con aptitud forestal, es- 
tipulándose en sus textos las condiciones presert- 
tas en la legislación aeraria vigente, 

…yoomuníq uese, = 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, 2Ainis. 
tro de Agricultura. , 


